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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 13 DE AGOSTO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTICINCO DE NUEVE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE ROBERTO 

ORDÓÑEZ ESCOBAR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1388/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: “EN 

ESTE ASUNTO CONSIDERO ENCONTRARME EN CAUSA DE 

IMPEDIMENTO, POR TENER RELACIÓN CON UNO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, Y SOLICITARÍA, POR ENDE, QUE 

CALIFICARAN MI IMPEDIMENTO.” 

 EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A VOTACIÓN, FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A VOTACIÓN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1388/2014, EL QUE SIN 

DISCUSIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 328/2014 

  

INTERPUESTO POR EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, EN CONTRA DEL ACUERDO DE PRIMERO DE 

ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
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PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

550/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, INFORMÓ QUE EN 

SESIÓN DEL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE 

CALIFICÓ DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, AL RESOLVER EL IMPEDIMENTO 7/2014,  

RELACIONADO CON EL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ QUE HABIÉNDOSE DECLARADO LEGAL EL IMPEDIMENTO 

PRESENTADO POR EL SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

CONSULTÓ A LOS MINISTRO INTEGRANTES DE LA SALA, SÍ ESTÁN DE 

ACUERDO CON EL SENTIDO DE LA PROPUESTA EN EL PRESENTE 

ASUNTO.  

SIN DISCUSIÓN, EN VOTACIÓN ECONÓMICA FUE APROBADO  

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 329/2014 

  
INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL 

SECRETARIO DE ECONOMÍA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE PRIMERO 

DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

550/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, INFORMÓ QUE EN 

SESIÓN DEL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE 

CALIFICÓ DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, AL RESOLVER EL IMPEDIMENTO 8/2014,  

RELACIONADO CON EL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ QUE HABIÉNDOSE DECLARADO LEGAL EL IMPEDIMENTO 

PRESENTADO POR EL SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 
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CONSULTÓ A LOS MINISTROS INTEGRANTES DE LA SALA, SI ESTÁN 

DE ACUERDO CON EL SENTIDO DE LA PROPUESTA EN EL PRESENTE 

ASUNTO.  

SIN DISCUSIÓN, EN VOTACIÓN ECONÓMICA FUE APROBADO  

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 425/2014 

  

INTERPUESTO POR LA ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICO DE 

TECATE Y TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 550/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO, EN CUANTO AL ADMINISTRADOR DE LA 

ADUANA DE TIJUANA; FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, EN 

CUANTO AL ADMINISTRADDOR DE LA UNIDAD TECATE; SE REVOCA EL 

ACUERDO RECURRIDO EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, INFORMÓ QUE EN 

SESIÓN DEL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE 

CALIFICÓ DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, AL RESOLVER EL IMPEDIMENTO 9/2014,  

RELACIONADO CON EL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ QUE HABIÉNDOSE DECLARADO LEGAL EL IMPEDIMENTO 

PRESENTADO POR EL SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

CONSULTÓ A LOS MINISTRO INTEGRANTES DE LA SALA, SI ESTÁN DE 

ACUERDO CON EL SENTIDO DE LA PROPUESTA DEL PRESENTE 

RECURSO.  

SIN DISCUSIÓN, EN VOTACIÓN ECONÓMICA FUE APROBADO  

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA INSTRUYÓ AL 

SECRETARIO PARA QUE DE MANERA SUCESIVA DÉ CUENTA CON LOS 

ASUNTOS RESTANTES. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 84/2013 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD 

A LA TESIS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2658/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CIVIL Y 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE 

DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

QUEJA 241/2013 

 
INTERPUESTA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR EL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DESECHÓ DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

UNITARIO DE ORIGEN, PARA QUE LLEVE A CABO LOS ACTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 291/2014 

 
SOLICITADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL   

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 5/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 292/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL   

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 8/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4540/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y OTRA  AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1703/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 
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DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2658/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1703/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1275/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 

REGIÓN CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EN APOYO AL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 247/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 709/2014. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 520/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL RESOLUTIVO 

PRIMERO DE LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA EXPRESÓ: 

“SI ME PERMITEN, ESTE ASUNTO SE TRATA DE UN RETURNO; 

ORIGINALMENTE ESTA SALA HABÍA ANALIZADO UN PROYECTO 

DE LA SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, EN DONDE SE 

CONSIDERABAN INOPERANTES ALGUNOS DE LOS AGRAVIOS 

QUE SE HACEN VALER EN RELACIÓN CON LA 

CONSTITUCIONALIDAD, Y EN ESE SENTIDO, AUNQUE ESTE 

PROYECTO VIENE CON LOS MISMOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

DEL QUE PROPONÍA LA SEÑORA MINISTRA, YO VOTÉ EN 

FAVOR EN AQUEL MOMENTO DEL PROYECTO DE LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, Y EN ESTA OCASIÓN, AUNQUE ESTOY DE 

ACUERDO CON LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, NO COMPARTO 

LAS CONSIDERACIONES DEL MISMO, Y EN ESA MEDIDA, HARÉ 

UN VOTO CONCURRENTE, QUE SI ME PERMITE LA SEÑORA 

MINISTRA, DEPENDERÁ DE SU PRIMER PROYECTO QUE ELLA 

PRESENTÓ.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPUSO: “ASÍ 

FUE, SE RETURNÓ EL ASUNTO DESECHADO EN ESA PRIMERA 

OCASIÓN, CON LOS ARGUMENTOS QUE USTED ACABA DE 

MENCIONAR; YO TAMBIÉN, SI ME PERMITE, SUSCRIBIREMOS 

EN ESE SENTIDO, EL VOTO QUE SERÁ MINORITARIO, Y SERÁ 

UN VOTO CONCURRENTE.” 

 SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  

VOTOS. 

 EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE, MISMO QUE SUSCRIBIÓ 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUEDANDO COMO VOTO DE 

MINORÍA. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4034/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ: “EN ESTE ASUNTO, NO COMPARTO LA PROPUESTA DEL 

PROYECTO, SI BIEN COINCIDO EN EL PUNTO DE QUE DEBE 

PONERSE ESPECIAL ATENCIÓN A LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE PERTENECEN A ALGÚN 

GRUPO INDÍGENA, INCLUSO, EN ASUNTOS DEL ORDEN CIVIL, 

COMO ES EL CASO, NO COMPARTO LOS RAZONAMIENTOS QUE 

SE DAN, NI TAMPOCO LOS EFECTOS QUE SE LE PRETENDE DAR 

AL AMPARO EN EL PRESENTE ASUNTO, ASÍ ES QUE VOTARÉ EN 

CONTRA, Y SOLICITO SE TOME NOTA DE UNA VEZ DE QUE 

FORMULARÉ VOTO PARTICULAR.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 637/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 636/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 486/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 

TERCER Y CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA 

RESOLVER  LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ÉSTA NO 

EXISTE. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1113/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD.  

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1180/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2014-CA 

  
INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZOMPA, 

DISTRITO DEL CENTRO, ESTADO DE OAXACA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO 
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POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 36/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO; 

REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, AL MINISTRO INSTRUCTOR PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1461/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO 

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1591/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1113/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1521/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

CONSIDERA QUE EL REFERIDO ASUNTO DEBE DESECHARSE, PUESTO 

QUE A SU JUICIO NO SE SATISFACEN LAS RAZONES DE PROCEDENCIA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4125/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 258/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN CON 

RESIDENCIA EN ZACATECAS, ZACATECAS, EN APOYO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL   

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 470/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 640/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 65/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1966/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 312/2014 

 
SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL   

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 74/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 332/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 752/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1735/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4125/2013 SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 640/2014, SE RESEERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1967/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 66/2014 

  
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL, 

AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4368/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 996/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 621/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ: 

“YO NO CONCUERDO CON LO QUE SE PLANTEA EN ESTE 

ASUNTO SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ESTE 

PRECEPTO, CREO QUE EL HECHO DE QUE PRIMERO SE TENGA 
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QUE PASAR POR UN JUICIO DE SUSPENSIÓN, Y 

POSTERIORMENTE ES PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD DE LOS 

SUPUESTOS MUY ESPECÍFICOS DE ESTE CASO, NO ES 

CONTRARIO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR; POR ELLO, 

VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 333/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1760/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1768/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1913/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 351/2014 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL   

AMPARO EN REVISIÓN 50/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2109/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 85/2014 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 1299/2012, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 621/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 

RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
QUEJA 71/2014 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR EL 

JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 661/2013. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2373/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 392/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL 

NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

MANIFESTÓ QUE NO COMPARTE EL CRITERIO MAYORITARIO CON EL 

QUE FUE ELABORADO EL REFERIDO PROYECTO, MOTIVO POR EL QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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ENSEGUIDA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA SEÑALÓ: 

“POR LA MISMA RAZÓN QUE HA INVOCADO EL SEÑOR 

MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, VOTARÉ EN CONTRA; ÉL Y 

YO HEMOS PARTICIPADO DE UNA POSICIÓN DISTINTA A LA DE 

LA MAYORÍA DE LA SALA, Y EN ATENCIÓN A LOS PRECEDENTES 

MANTENDREMOS ESTE VOTO CONTRARIO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2916/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL  COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2012 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 36/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1562/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1395/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2013 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE JOJUTLA DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PARCIALMENTE 

PROCEDENTE Y FUNDADA; SOBRESEER EN LA PRESENTE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 1, 

8, 24, FRACCIÓN XV, 43, FRACCIONES V Y XIII, 45, FRACCIONES III, 

IV Y XV, ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISO 

C), 54, FRACCIÓN VII, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 

Y 68 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; 

DECLARAR LA INVALIDEZ DEL DECRETO NOVECIENTOS CINCUENTA, 

PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE EN EL 

NÚMERO CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS DEL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS "TIERRA Y LIBERTAD" EN LOS TÉRMINOS Y 
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PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LOS APARTADOS SÉPTIMO Y 

OCTAVO DE ESTA EJECUTORIA. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4/2014 

  
PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE JOJUTLA DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PARCIALMENTE 

PROCEDENTE Y FUNDADA; SOBRESEER EN LA PRESENTE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL RESPECTO A LOS ARTÍCULOS 1, 8, 

24, FRACCIÓN XV, 43, FRACCIONES V Y XIII, 45, FRACCIONES III, IV Y 

XV, ESTA ÚLTIMA FRACCIÓN EN SU PÁRRAFO PRIMERO E INCISO C), 

54, FRACCIÓN VII, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 Y 

68 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

DECLARAR LA INVALIDEZ DEL DECRETO MIL CINCUENTA Y TRES, 

PUBLICADO EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE EN EL 

NÚMERO CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS DEL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS "TIERRA Y LIBERTAD" EN LOS 

TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LOS APARTADOS 

SÉPTIMO Y OCTAVO DE ESTA EJECUTORIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1578/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICARON QUE EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 126/2012, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO ACLARATORÍO.  

 

  EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y SIETE ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y NUEVE  
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DE LOS CUALES FUERON: CUATRO AMPAROS EN REVISIÓN, 

VEINTINEVE AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, CUATRO RECURSOS 

DE RECLAMACIÓN, DOS CONTRADICCIONES DE TESIS, UN  RECURSO 

DE QUEJA, CINCO FACULTADES DE ATRACCIÓN, TRES 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y UN INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA; QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y 

NUEVE  ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 
HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTISÉIS DE FECHA  TRECE DE AGOSTO 

DE DOS MIL CATORCE. 


